
Excepciones previas - proceso 2011001-311003020150084800

nubia espejo <nubia0530@hotmail.com>
Vie 12/08/2022 3:18 PM

Para: Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ABOGADOS
ASOCIADOS <arquiabog@live.com>

Honorable 

JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 

Flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO 2011001-311003020150084800 

NATURALEZA: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ADELA BERMUDEZ PIÑEROS 

DEMANDADO: JAIME MANCERA FONSECA 

 

Asunto: Escrito de excepciones previas.  

Cordial saludo, amablemente remito escrito de contestación de demanda y excepciones previas (en escrito
separado), junto con los anexos respec�vos.  

Cordialmente, 

 

Nubia Esperanza Espejo Manrique, CC 51920935, TP 268933 
Correo: nubia0530@hotmail.com 

Enviado desde Outlook 

mailto:Flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=05%7C01%7Cflia30bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C35826b7309854f32566d08da7c9fc892%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637959323077791808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y7lGfrG6K4tKnehQ3jOrNLqnn98Fl994OMgL0BboUEQ%3D&reserved=0
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Honorable 

JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 

Flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO 2011001-311003020150084800 

NATURALEZA: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ADELA BERMUDEZ PIÑEROS 

DEMANDADO: JAIME MANCERA FONSECA 

 

Asunto: Contestación de demanda y presentación de excepciones previas (en 

escrito separado).  

NUBIA ESPERANZA ESPEJO MANRIQUE, mujer, identificada con número 

de cedula de ciudadanía 51.920.935, expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, 

portadora de la T.P 268.933, otorgada por el honorable C.S.J, conforme al poder 

a mi conferido por el señor JAIME MANCERA FONSECA y allegado a su 

honorable despacho con posterioridad, me permito por medio del presente 

contestar demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL en los 

siguientes términos: 

DE LOS HECHOS 

1- Del primer hecho: es cierto 

2-  Del segundo hecho es cierto, no sin antes manifestar en esta instancia que la 

señora demandante Adela Bermúdez Piñeros junto con su abogado de la época el 

Dr. Guido Eduardo Mejía, abogado en ejercicio, portador de la T.P 68.685 del 

C.S.J, dentro del proceso en referencia 2013-01132 que cursaba en el juzgado 07 

de familia con mi poderdante el señor Jaime Mancera Fonseca hoy demandado, 

firmaron un acuerdo de conciliación en la Notaria 07 del Círculo de Bogotá en 

fecha 10 de julio del año 2015 una conciliación donde se aceptaba la unión Marital 

de Hecho pero que en lo que se trataba de lo patrimonial, la señora Adela 

Bermúdez quedaría con un establecimiento de comercio de venta de comidas 

preparadas PANADERIA, que en su momento fue avaluada por las partes en 

VEINTE MILLONES DE PESOS ( 20.000.000.00), y que la señora Adela 

Bermúdez daría a el señor hoy demandado una indemnización de DIEZ 

MILLONES DE PESOS (10.000.000.00), pagaderos en cuotas de trescientos 

MIL PESOS ($300.000.00) mensual hasta el pago de la totalidad, compromiso 

que no ha cumplido hasta la fecha. 
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Por otro lado la señora ADELA BERUDEZ PIÑEROS hoy 

demandante y el señor JAIME MANCERA FONSECA hoy 

demandado, dentro del mismo acuerdo se comprometieron a hacer 

cesión del inmueble ubicado en la calle 62 # 30-05, ubicado en el barrio 

Candelaria la Nueva, para qué, como único dueño o titular quedara en 

escritura pública de la matricula inmobiliaria 50S- 613134 a su hijo el 

señor YEISON JAVIER MANCERA BERMUDEZ, identificado 

con número de cédula 1.031.141.034, expedida en Bogotá, quien para 

la época del acuerdo también era mayor de edad y que a su vez el señor 

JAIME MANCERA FONSECA tendría derecho del usufructo 

vitalicio del inmueble en mención. 

3- Del hecho tercero: Es cierto parcialmente, que en la fecha establecida se adquirió 

el inmueble en mención, lo que no es cierto es que haya sido del patrimonio de la 

sociedad, lo que pasa es que el señor Mancera Fonseca en su momento no ejerció 

su defensa en debida forma, y no allegó capitulaciones dentro de la sociedad, 

tampoco es cierto que se tenga que liquidar ni partir el bien inmueble ubicado en 

la calle 62 A sur # 30-05, Barrio  Candelaria la nueva en la ciudad de Bogotá y 

registrado con folio de matrícula 50S- 613134, oficina de instrumentos públicos 

zona sur de Bogotá, esto debido al acuerdo hecho por las partes firmado y 

notariado en la Notaria 07 del Círculo de Bogotá 

4- Del hecho cuarto: es cierto, El señor JAIME MANCERA FONSECA, no allegó 

capitulaciones para hacer valer el capital con el cual llega esta unión Marital. 

5- Del hecho quinto es cierto parcialmente, porque la señora ADELA BERMUDEZ, 

desde la fecha de separación de cuerpos nunca más volvió a la casa ni siquiera 

para tramitar la cesión de las escrituras como se había quedado en acuerdo 

notariado en la Notaría 07 del Círculo de Bogotá, dejando en completo abandono 

lo pactado. 

6- Del hecho Sexto: Es cierto que se acordó de manera voluntaria aceptar que existió 

unión marital de hecho, pero no quiere decir que exista la obligación de la 

liquidación de patrimonio pues existió un acuerdo entre las partes de hacer cesión 

de los derechos a su hijo también mayor de edad de nombre YEISON JAVIER 

MANCERA BERMUDEZ, identificado con número de cédula 1.031.141.034 

7- Del séptimo hecho: No es un hecho, solamente una frase 

8- Del octavo hecho: Es cierto parcialmente pues si se tratara de una presunta 

liquidación no es única partida el bien inmueble en mención, pues es de 

conocimiento desde la declaratoria de unión marital de hecho dentro del proceso 

No 2015-000848, que la señora ADELA BERMUDEZ, se quedó en la época con 

un establecimiento de comercio PANADERIA, ubicado en la calle 68 No 45 B 

13, que en la época fue avaluado por VEINTE MILLONES DE PESOS 

(20.000.000.00), y que a su vez quedo de dar una especie de indemnización al 

señor JAIME MANCERA FONSECA de $10.000.000.00, diez millones de pesos 

y que jamás cumplió. 
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Del pasivo: No es cierto que dentro de la sociedad no existieron pasivos, pues la 

señora ADELA BERMUDEZ abandonó el hogar en la fecha ya indicada y el señor 

Jaime Mancera Fonseca quedo con deudas en el banco de AV VILLAS, dejando 

una deuda de NUEVE MILLONES CIENTO VEINTISEISMIL PESOS 

(9.126.000.00). 

La señora ADELA BERMUDEZ dejó una deuda con el panadero de la época de 

13.000.000.00, y el señor MANCERA FONSECA debió pagar. 

 

DE LAS PRETENSIONES 

Me opongo a cada una de las pretensiones 

DE LA PRIMERA: Me opongo porque se debe tener en cuenta el documento 

firmado por las partes referente a la sociedad patrimonial, por lo tanto, no se debe 

liquidar ni hacer partición de una sociedad inexistente. 

DE LA SEGUNDA: Me opongo, porque como consecuencia de lo pactado entre 

el señor Jaime Mancera y la señora Adela Bermúdez en fecha 10 de julio del año 

2015 no existe tal sociedad, solamente existe un compromiso de sesión del bien 

inmueble al hijo en común 

DE LA TERCERA: Me opongo porque no existe la obligación del trabajo de 

partición del bien inmueble de folio de matrícula 50S-613134, por acuerdo de 

cesión del derecho al hijo mayor de edad que tienen en común las partes 

DE LA CUARTA: Me opongo porque no le asiste el derecho invocado a la 

demandante 

EXCEPCIONES 

Dentro de este tipo de trámites no son admisibles las excepciones de mérito, sin 

embargo, se formulan excepciones previas en escrito separado, de conformidad 

con el artículo 101 y 523 del CGP.  

PRUEBAS 

1- Acuerdo firmado entre la señora ADELA BERMUDEZ PIÑEROS y el señor JAIME 

MANCERA FONSECA, donde también lo firma el abogado GUIDO EDUARDO 

MEJIA, con destino al proceso que estaba en curso No 2013-01132, de 

DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO, de conocimiento del 

juzgado 07 de familia y que posterior remitido al juzgado 30 de familia del circuito 

de Bogotá. 

2- Copia de contrato de arrendamiento de establecimiento de comercio de comidas 

preparadas PANADERIA, negocio que desde el momento de abandonar el hogar la 
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señora ADELA BERMUDEZ se quedó administrándolo sin que el señor Jaime 

Mancera Fonseca recibiera frutos. 

3- Fotocopias de las consignaciones de Bancos que quedaron como pasivos dentro del 

tiempo de convivencia entre la señora Bermúdez y el señor Mancera. 

4- Contrato de Obra Civil de fecha 01 de septiembre de 2015.  

5- Copia de facturas de impuestos prediales, pagados por el demandado.  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS 

Respecto del peritaje allegado, se informa al (a) honorable juez, que el mismo 

contiene errores, por ejemplo, se aduce que la vivienda tiene 2 locales 

comerciales, pero en las mismas fotos se evidencia que sólo hay un local 

comercial esquinero, el cual tiene dos puertas de acceso, pero lógicamente se 

trata de solo uno.  

Ante tal desatino, se le informó al demandado que debía contratar a un perito 

valuador para contradecir aquel peritaje, pero éste manifiesta estar en estado de 

pobreza y no tener los recursos para pagar un peritaje, por lo que se le ha 

sugerido formular solicitud de amparo de pobreza y, consecuentemente, se anexa 

la misma y se solicita formalmente lo siguiente:  

1. Sírvase decretar un nuevo avalúo comercial sobre el bien objeto de liquidación, 

conforme lo norma el artículo 229, numeral 2, del CGP. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Calle 18 # 4 – 91, edificio Los Andes,  

correo nubia0530@hotmail.com  

El demandado las recibirá en la Calle 62 Sur # 30 – 05, barrio Candelaria La 

Nueva.  

Correo  jaimemf61@hotmail.com  

ANEXOS 

1. Poder para actuar.  

2. Las pruebas solicitadas.  

3. Solicitud de amparo de pobreza, suscrita por el demandado.  

Cordialmente,  

 

NUBIA ESPERANZA ESPEJO MANRIQUE 

CC 5192035 

TP 268933 

 

mailto:nubia0530@hotmail.com
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Honorable 

JUZGADO 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C 

Flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO 2011001-311003020150084800 

NATURALEZA: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ADELA BERMUDEZ PIÑEROS 

DEMANDADO: JAIME MANCERA FONSECA 

 

Asunto: Escrito de excepciones previas.  

 

Nubia Esperanza Espejo Manrique, CC 51920935, TP 268933, amablemente 

presento escrito de excepciones previas, de conformidad con el artículo 523 del 

CGP, así:  

La sociedad patrimonial de hecho ya fue liquidada:  

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que las partes, dentro de la 

vigencia del proceso de declaración de la unión marital de hecho, conforme al 

escrito que se anexa como prueba, celebraron un acuerdo, de fecha 10 de julio de 

2015, en el que se comprometieron, resumidamente, a lo siguiente:  

1. La demandante se quedaría con la titularidad de una panadería, la cual avaluaron en 

veinte millones de pesos ($20.000.000), sin embargo, allí mismo se comprometió a 

compensar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000) a favor del demandado.  

2. Respecto del bien inmueble, objeto de la presente demanda, se pactó que aquél sería 

transferido (el derecho de dominio) a su hijo en común, el señor YEISON JAVIER 

MANCERA BERMUDEZ.  

Conforme a lo anterior, se tiene plena certeza de que el señor YEISON JAVIER 

MANCERA BERMUDEZ está dentro del término legal para demandar el 

cumplimiento de dicho contrato, aunado, el demandado no se opone al 

cumplimiento de este.  

Nótese entonces que, con la presente demanda, se está desconociendo un 

acuerdo de voluntades válidamente acordado y que se encuentra vigente. Por lo 

tanto, de adelantarse el trámite de liquidación se estaría invalidando un acto 

jurídico sin la debida contradicción.   
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COSA JUZGADA 

Antes de dar trámite al proceso y fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 

501 de Código General del Proceso, le solicito al honorable despacho valorar la 

prueba documental que se aporta con el presente escrito, a efectos de verificar 

que entre las partes ya se había tranzado el objeto de debate de esta cuerda 

procesal, lo anterior dado que la liquidación de la sociedad patrimonial se 

concilió tal y por tanto dicho acuerdo hace tránsito a cosa juzgada. 

 

Pruebas 

Solicito se tenga como prueba de lo referido la siguiente:  

• Acuerdo firmado entre la señora ADELA BERMUDEZ PIÑEROS y el señor JAIME 

MANCERA FONSECA, donde también lo firma el abogado GUIDO EDUARDO 

MEJIA, con destino al proceso que estaba en curso No 2013-01132, de 

DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO, de conocimiento del 

juzgado 07 de familia y que posterior remitido al juzgado 30 de familia del circuito 

de Bogotá. 

 

Cordialmente,  

 

NUBIA ESPERANZA ESPEJO MANRIQUE 

CC 5192035 

TP 268933 

Correo: nubia0530@hotmail.com  
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